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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Montijo, en zona C/ Los
Hornos.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de febrero de 2002, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico
emitido por el personal adscrito a la Dirección General de
Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanísti-
ca resultante de la aprobación de la presente Modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario

Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
de las NNSS. de Planeamiento Municipal de Montijo en zona C/ Los
Hornos, queda suprimida de su normativa urbanística la ficha
correspondiente a la activación SU-58, y se modifica el apartado
“Otras condiciones de edificación” del art. 9.11, quedando redactado
como sigue:

Otras condiciones de edificación: Se define una tipología de edifi-
cación aislada o adosada en forma de naves de una planta, con
eventual inclusión de edificios de dos plantas en el lindero fron-
tal, para usos complementarios del producto industrial.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2002, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 2
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Talayuela, que consiste en
modificar el art. 11.5.2 en sus apartados
11.5.2.2 y 11.5.2.3, en cuanto a los usos
permitidos en suelo no urbanizable de
protección de dehesas, y la definición de las
condiciones de edificación.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 4 de abril de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.



D.O.E.—Número 85 23 Julio 2002 9555

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación, acuerda

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanísti-
ca resultante de la aprobación de la presente Modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Vivienda, Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a la anterior.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

VºBº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO
El Secretario,

LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

11.5.2.2. USOS PERMITIDOS

1. En las áreas descritas en el artículo anterior, calificadas como
protegidas Tipo II, sólo podrán darse los usos compatibles con la
conservación plena del arbolado existente, y con el mantenimiento
de su función productiva y la ordenación espacial existente, en
cuanto a setos y cercados.

2. No se permitirá la tala del arbolado para la roturación y
cultivo intensivo con labor, salvo en el caso de que el fin de la
transformación sea una nueva plantación regular de árboles para
la producción agrícola, o huertos familiares del tipo recogido en
estas N.U. Quedan especialmente prohibidas las plantaciones de
eucaliptus.

Excepcionalmente podrán autorizarse los siguientes usos:

a) Los autorizados en los suelos del Tipo I.

b) Viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas a la explota-
ción agrícola o ganadera de estas áreas

c) Casetas de aperos en los términos fijados para los polígonos
de huertos familiares.

En la zona de SNUP-1 delimitada en el plano adjunto se permiti-
rán, además, los siguientes usos y siempre que el municipio
conserve la propiedad del suelo:

d) Instalaciones deportivas extensivas, como pueden ser pista de
deportes, campo de golf, etc.

e) Hostelería en categoría 1ª para bares, restaurantes y quioscos.

f) Hospedaje, siempre que se trate de edificaciones destinadas a
la pernoctación, con sus servicios anexos y que se integren en el
entorno.

4. Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en
el párrafo anterior será considerado como susceptible de provocar
la formación de núcleo de población, y en consecuencia será
prohibido.

11.5.2.3 Condiciones de la Edificación.

1. Para los usos recogidos en el artículo anterior, apartado 3.a),
serán de aplicación las condiciones impuestas en los suelos del
Tipo I.

Para el caso de viviendas e instalaciones agropecuarias vinculadas
a la explotación, será de aplicación lo dispuesto para el desarrollo
de núcleos rurales del tipo cortijos.

Para los usos recogidos en el artículo anterior, apartado 3.d) y
e), las condiciones de la edificación serán las siguientes:

• La altura máxima permitida será de tres plantas (10,5 metros).

• Se establece una edificabilidad máxima de 0,25 m2/m2 sobre
parcela neta, con un máximo de 5.000 m2 edificables.


